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MINISTERIOS _-- 
COMERCIO EXTERIOR 
, ,RESOLUCION No. 221 de 1999 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en  Virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la apMcación de da política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exi.erior. 

POR CUANTO Por  la Resolución No, 501, de 25 de 
octubre de 1995. dictada por el que resuelve. fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requenida para el o1,orgamiento de contratos de comi- 
sión para la venta, en el territorio nacional, de mer- 
cancías importadas en consignación. 

La sociedad mercantil cubana ARGOS, 
S.A. ha formalizado. según el procedimimta establecido, 
soiicitud de autorización para otorgar iin contrato de 
romisiún con la compañía chilena SUR CONTINENTE, 
S.A.. para la venta. en consignación, de las mercancías 
de importación que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

ARGOS, S.A. para otorgar un contrato de comisión 
con la compañia chilena SUR CONTINENTE, S.A., para 
la venta en  ci lcrritorio nacional, de mercancías im- 
portadas en  consignación, las que a nivel de subpartidas 
arancelarias se connignan en el Anrxo No. 1 que forma 
parte integrante dc la presente Resoluciiin. 

SEGUNDO: La sociedad mercantii cubana ARGOS, 
S.A. vienc obligada. de conformidad a lo dispursto en 
la RrioluciÓn No. 44. dir,tada por e l  qiie resuplve en  
fecha lro. dc febrero dc !899, a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estadísticas. Análisis y Planificación 
la informariiin estadística de las mercancías importados 
que permencccn cn  los almacenes bajo el régimen de 
Consignación a su cargo, según ¡os modelos establecidos 
en la precitada Resoluoibn. 

. DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de treinta días. contados 

a partir de la fecha de notificaciún de la presente Re- 
soluciún, para que la entidad aulorizada en el Apartado 
Primero a otorgar Contrato dc Comisión, formalice su 
jrisci%poiún en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisiiin, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripci6n en el plazo estable- 
cido en est.a Disposición Especial. ss entenderá por de- 
sisiido el interés de otorgar el Contrato de Comisión 
en  cuestión y por anuiada la autorización por ia pre- 
sente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resoluc.ión al interesado, 
a los Viceministros y Directores del lilinicterio dcl Co- 
meroio Exterior, al Minici.erio de Finanzas y Precios. al 
Ministerio del Comercio Interior, a la  Aduana General 
de la República, al Presidente de 1s C5mara de Comer- 
cio de la República de Cuba, al Banro Ccntrai de Cuba. 
al Banco Financirro internacional y al Banco Interna- 
cional de Comercio S.A. Publiquese en la GBcCta Oficial 
para general conocimiento y arrhivese el orlginal de la 
misma en  la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los tres dias del mes de junio de 
mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Mini,stro del Comercio Exterior 
RESQLUCION No. 222 de 1998 
'Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Extcrior, en virtud de ¡o dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comitt Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutor Y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y dci Gobierno en la ad.ividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder laciiitades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomrnciatura de mercan- 
cías que s e r h  objcto dc dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 481, de 
fecha 2 de ocl.ubre de 1997, dictada por el que resuelve, 
se autorizó a la sociedad mercantil rubana Servicios Co- 
merciales RALIZ, S.A., a ejecutar operaciones de co- 
mercio exterior. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana Ser- 
vicios Comerciales RALIZ, S.A., ha presentado la co- 

POR CUANTO: 
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rrcspondicnle solicitud. a los efectos d e  que se le am- 
plie la nomenclatura de productos de importación, a 
los fines previstos en s u  objeto social. 

POR CUANTO: Resu!ta necesario compilar cn una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a la sociedad mer- 
cantil cubana Servicios Comerciales RALIZ, S.A. 

En uso de las facultades que mc están 
confcridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

sociedad mercantil cubana Servicios Comerciales RALIZ. 
S.A., idcntiiicada a los ciectos estadisticos con el Código 
N,o. 3117, para que ejccute direclamcnte la importación 
de las mercancias que a nivel de subpartidas nrancela- 
rias se indican en el Anexo No. 1 que forma parte in- 
tegrante dc la prcsentc Rcsoluci6n y quc susliluye la 
nomenclatura aprobada al amparo de la Resolución NO. 
481.. de fecha 2 de octubre de 1997, la que consecuente- 
mente quedar; s in  efecto. 
-Nomenclalura p c r m m c n k  dc produdos de imporlación 

(Anexo No. 1). 
SEGUNDO: I,n importación de las mercancías com- 

prendidas r i i  1;i iiuniciiclalurii, qiic por 1u presenlc se 
aprueba, siiiii podrá ser cjcciiiadii con dcstiiio a cumplir 
los iincs prcvistos dciitro dc su objeto social. 

Los productos clasificados cii las subpartidas arancc- 
larias correspondientes ;1 los pesticidas, sólo podran 
ser importados col1 cl ob,jetlvo dc claborar las solucio- 
nes para el uso por parte de la sociedad mercantil cu- 
bana Servicios Comerciales RALIZ, S.A., Y no para su 
comcrcialización con terceros en su forma original. 

TERCERO: La importación de mercancías sujctas a 
autorizacioncs adicionales a !a otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamcnte a la ejccución 
de la importación. en la forma cslablccida para cada 
caso según proceda. 

CUARiU Lii socicdarl nifrrantil cubxia Scrvicior. 
Comcrcialcs R.ALlZ, S.A., iil ariiimro de la IlcsoluciOii 
No. 200. diclsd;i por rl que reSUc!vC r n  fcriis 4 de junio 
de 1986. podri Solicilar lo importació, cvcníual de los 
productos que rcquicra, cuya nvineiiciatura no SE aprue- 
ba POi la presente. 

En vis!ud de lo dispucsto cn la Reso!ucióii 
No. 237,  diclada por e l  que resuelve cn fecha 3 de mayo 
de 1995. la sociedad mercantil riibaiia Servic,ios coincr- 
eialcs RALIZ ,  S.A., x-ierie obligad,i a rrndir u la Dii-ec- 
ción dé Estadisl,icac, Anáiihis y PIaiiiiicar,iiiii dci Mi- 
nisterio del Comcrciu Exleriur, lo informacióii que en 
la misrha se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treiBta dias, c6nta- 

dos a partir de ia ieclia de la prcsenle Resoluciún. para 
que la entidad autorizada eii virtud dcl Apartado Pri- 
mero, actsalicc su in s r r ip r ih  en el Registro Nacional 
de Esportadorcs e Importadores, aolsrrito a la Cimara  
de Comercio de la Rriiúbiica de Cuba. 

COMUNIQUESI: la 1 S P L ~ I P  Rr.sniuc.i¿>n al interexdo. 
a la Aduana Genera! de la Rtpúbiira, al Ministerio de 

$UIMTO: 
Finanzas y Precios. y demás Organismos de la Admi- 
nistración Centrni dcl Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Inlernacional, al  Banco Internacio- 
nirl de Comercio S.A.. a los Viceministros y Directores 
del Ministerio, al Presi11,ente de la Cámara de Comercio 
y a los Directores de Empresas. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivesc cl 
original cn la Dirección Jurídica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio dci 
Comercio Exterior, a los tres dias del mes de junio de 
mil novecienlos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exlcriur 
RESOLUCil3N No. 225 de 1999 
Corrcspondc al Ministerio del Comcr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Minislros con fecha 28 de novi,embre de 1994, dirigir, 
Ejecutar y controlar la ap l icac ih  d e  la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar opcracioncs de exportación e importación, 
rlctcrniinando en cada raso la iionienclatura de merciin- 
cias que serán obiclo dr dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante ie Resuiucióii Nu.  141, di, 

fecha 25 de marzo de 1997, Biclada por el que rcsueivc, 
sc ratificó la autorización otorgada R la sociedad mer- 
cantil cubana CARIBEX. S.A.,  para ejecutar opcracia- 
nes de comercio exterior. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana CARI- 
BEX, S.A. ha  presentado la correspondiente soiicitud, a 
10s efectos de que se  le modifique la nomenclatura de 
productos de importaciijn.. a los fines previstos cn s u  
ob,ieto social, por lo que el Coiisejo de Dirección de este 
Ministerio, ha considerado procedente acceder a la soli- 
citud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario curnpilar CII una 
disposición única las nomciiclaturas dc los productos de 
rxijortacióri c importación autorimdas a ejccutxr il la 
sociedad mercantil cubana CAKIREX, S . h .  

Eii usu dc las iucultades que me cstiii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar Va autorización otorgada a la 

sociedad mercantil cubanii CARIBEX. S.A., identificada 
a los cfeclos estadisticos con el Cúdigo No, 319, p+ra  q i i ?  

cjccutc diiectamente ia espurtación e iniportaci6ii dc 
las  nicrcaiicias que a nivel de subpaiiid;is araricelariiis 
he indicm cn los Anexos No. 1 y 2 quc Iormirr, partc 
iiitegrsiite de la prcscnic Resolución y quc sustituyen 
las nome»claturas aprobadas al amparo de ia Resolucióii 
No. 141, dc fccha 25 de m a u o  de 19Y7, 1s q u e  consecuen- 
lemente quedará sin efecto. 
-Numeiiciatur, permanente de produciub de exporta- 

CiÚn (Ancxo No. 1). 
 nomenclatura pcriniinente de pruductos de impor'ia- 

rión (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La imgortuciijii de  los mercm&s COIII- 

preiidi,das cn !;i nomPnc!atura, quc por la rr 
q r u i b l ? ,  solo podrá ser ejecutada col1 destino a cumplir 
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los fines previstos dentro de su  objeto socinl. 
TERCERO: La importación dc mercancias sujetas a 

autorizaciones adicionales B !a otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se conccdc a la entidad 
solicitante. deberá interesars?. previamenle a la ejeiucihn 
de Iii importación. en la forma establecida para cada 
caco scgún proceda. 

CUARTO: 1.a sociedad mercanlil cnbana CARIBXX, 
S.A., al amparo de la Rrsoiución No. 200, dictada por c! 
que resiiclve cn fecha 4 rlc .iuiiio de 11186. podra soiicitar 
la exportación y l o  importación eventual Bc los produr- 
tos que requiera. Cuyas nomenclaturas no se aprueban 
por !a preieritf!. 

QUINTO: En virtud de 10 dispucsto PB la Resolución 
No. 231, dictada por e l  que YPSUC~YP en fccha 3 de mayo 
dc 19115, !a socicdüd inercantii cubana CARIHEX, S.A., 
viene obligada i: rendir a la Dirección de Estadisticas, 
Análisis y P1anificw:IGii del Ministerio del Comercio, la 
información que eii la misma se  establece. 

DISPOSICION ESPECIAI, 
UNICA: 'Sc concede u n  plazo de t r e i n h  dias, conta- 

dos il partii! de la iccha de la prescntc Resulucihn, para 
que la cntirlxl nulorizarla P,, virlurl del Apartado Pri- 

su iiisci-ipririn cn cl RcFistro Nacional dc 
Exportadorcs c Iinporla<iores. odscrili> a l a  Cámara dc 
Comercio de la Rrpkbiicn de Cuba. 

COMUNIQUESE la  presrnle RcsoliiciCn al iiitcresado 
a la Aduana General de I R  República, al Ministerio dc 
Finanzas y Precios, y demi, Organismos de  la Admi- 
iiistraciiiii Central dcl Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Bancu Fiimncicro Internacional. al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., ii !os  Viceminictros y Directores 
del Minickrio, al Presidcntc de ia Cámara de Comercio 
y a los Directores de Empresas. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para genera! conocimien1.o y archívcse el 
original en l a  Direrri6li Juridica. 

DADA cn la riudad de IA Iiabana. Ministerio del 
Comcrcio Extrrior, a los cuatro dias dcl mes dc juiiic 
dc mil iiuvericnlos iiovCnia y nueve 

Ricardo Cabrisas RuEa 
M i i u s l ~ ' o  de! Comercio iixtcriai 
R,ESOLUCION No. 226 dc 1999 
I'OR CUANTO: Corrrsiioiidc a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, ~n uiriiid d r  lo dispuesto en 61 Acuerdc 
No. 2821, adoii!;irlo por cl CoinilP Xjriutivo dci Conseja 
dc Miniitro; c m  fccha U de novicmbrc dc  1094, dirigir 
cjccutar Y cc'n!roi:Ir lit spiicoci'iii dc !a politica dPI Es- 
t d o  y de¡ GO~~IPI.:III r n  la  dci iv i r ixd comercisl cxlerior, 
p a t a l  pfeciu ticiic lo  ;iIriburiOn de conccder faculta- 
des para rcaliiiir opcrdciuiies de exportaciún e impor- 
tación, determirionrio c n  cada caso la nomenclatura de 
mercancias quc scrúii objeto dc dichas operaciones. 

POR CUANTO: 1.a Dmprcsa de Ser\-icios 1,ogisliros 
"SERVILOG' de ro.iformidad c o ! ~  lo eshb!ecido, hn 
prcsciitado la corrcspondientc sviiciliid R los efectos de 
que se le roiictyla lacultadc? para i'caiiznr opcracioncs 
de comercio estcrioi. sai romo se !e sutoric'e la corres- 
fruiidienle nomt.nrlarura teniporsi ,de prodiictor; de im- 
portxioi i ,  a !o? fiiics pr 1 w  cii s u  Oi>,iFto suciol. 

FClR CUz1NTO: tl Curs€ ju  de Direcciún de ehte Mi- 
nisterio ha  considerado proccdcnte acceder R la solicitud 
intcresada por la  citada entidad. 

En uso de las facultades que me  están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Empresa d e  Servicios LO- 

gisticos "SERVIL.OG". identificada R los efectos estadis- 
ticos con el Cúdigo No. 489, para que ejecute directa- 
mente la importación de las mercancias quc it nivel de 
subpartirlas arancelarias, se indican en el Anexo No. 1 
que íorman parte integrante de  la presente Rcsolución. 
-Nomenclatura tcmporal, de productos de importación 

por el Lérmino de un (1) año (Anexo No. 1). 

SFGUNDO: La importacióh de las mercancias com- 
prendidas en la noinenclatuia, quc por la prescnte sc 
aprueba, sólo scr5 para el consumo dentro de  su  objeto 
social y no para la comercializacih con terceros ni des- 
tinadas a otfos fines. 

TERCERO: La impor t ac ih  de mercancias sujetas a 
autr3rizñciones adicionales a l a  otorgada mcdiante la no- 
menclatura de importación que sc  cviiccde a la entidad 
soiicitaiite, deberá interesarse, prcviamenle a la eje- 
circion de la iriiportación, PII la l o r m ,  ~slablccida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO La Empresa de Servicios LoCÍsticos "SER- 
VILOG' ,  al amparo de l a  Rosolucioii No. ZOi), dictada 
por cl Ministro del Conicrcio Extcrior en fecha 1 de .junio 
de  19%, podrú solicitar !a importaciiin cvcntual de pro- 
ductos, cuya nomenclatura no se aprueba por la pre- 
sente. 

En virtud de lo dispuesto en la Rrsolución 
No. 837. ,dictada por el Ministro del Comercio Exlerior 
en  fecha 3 de mayo de 1995. la Empresa de Servicios 
Logisticos "SERVILOG", vienc obligada a rendir a la 
Dirección de  Estadisticas, Análisis y Planificacibn del 
Ministerio del Comercio Exterior, la iiiforrnaciúii que 
c n  ia misma se csteblece. 

DISPOSICION IXPBClAL 

QUINTO: 

UNICA: Se rnncfdc un plnm dc treinta dias. con- 
tarlos a partir de la Ihclia de  I n  presente RPsoiución, 
p r i w  que la entidad autorizrda en  virtud del Apartado 
Primero, iormaiice su iiiscripeidn en cl Rcgistro Nacio- 
iiiil de  Exportadmes c Importadores, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de La República de Cuba. 

COhlUNlQUESE 1;i pi-escnts Rcsolución al interesado. 
a iu .4diiana Grnei'id d c  :ü Rcpública, al Ministerio de 

y Frccios p dcmá, Orgaiiiciiios de  la Admi- 
n C.cntral dei P h l ~ d O ,  a i  Banco Ccntral de Cuba, 

al Banco FjnanciCro iiiternacioiial, al Banco Internncio- 
iia1 de Comercio, S.A., a los Vicrminislros y Directores 
,de! Miiiisterio, al Prcsirirritc de la CQmara de Comercio 
y a los Directores ,de Empresas. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para gcneral conocimiento y archivese ei 
urisi i iai  en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior. a los cuslro dias dcl mci de junio 
dr mil novccientos rtwenta p nuevc. 

* 

RiraFdU Cahrisds RUiz 
R1iiii;tro de! Comeiciu Exterior 
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RESOLUCION No. 227 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Come,r- 

cio Pñteiior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. 2821. adopl.ado por el Comité Ejecutivo del Concejo 
d e  Ministros con Pecha 28 de noviembre de 19Y4, dirjgir, 
ejecutar y controlar la aplicación dc la política del Es- 
tado y del Gobierno en ia actividad comercial exterior. 

POR CUP.NT0 Por la Resolución No, 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de corni- 
sión para la venta. en  el territorio nacional, de mer- 
cancías a!maccriadac pn rtgirnrn de depósito de aduana. 

POR CUANTO: La Empresa CONSUMIMPORT ha  
formalizado. según el procedimiento establecido, solici- 
tiid de aiitorizaciún para otorgar u n  contrato de comi- 
sión con la compañia española ZAPATOS ARTESANOS 
DE ELCHE. S.L., para la venta, de las mercancias alma- 
cenadas e n  régimen de depósito de aduana que en  la 
propia solicitud se  detallan. 

En uso de las iaculladfs quc me están 
conferi,das, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a lo  Empresa CONSUMIMPORT 

para otorgar un contrato de remisión con la compafiía 
española ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L., para 
la venta, en  ei territorio nacional, de mercancías aima- 
cenadas en régimen di. d r p k i l o  de aduana, las que a 
nivel de subpartidas arancelarias se consignan e n  el 
Anexo No. 1 quc forma parte integrante de la prcscnte 
Resolución. 

gada. de conformidad a lo dispuesto en  la Resolución 
No. 237. dictada por el que resuelve en fecha 8 de mayo 
de 19D9, a reportar mensualmente a la Dirección de 
Estadísticas. Análisis y Planificación la información es- 
tadistica de las mercandas importadas del régimen de 
depósito de aduana. según e l  modelo establecido en la 
precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

SEGUNiiO: La Empresa CONSUMIMPORT viene obli- 

UNICA: Se concede u n  plazo de treinta días, con- 
tados a partir de ia fecha de notificación de la Diresente 
Resolución, para que la entidad autorizada en  el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en  el Rceistro Nacional de Contratos de 
Comisión. adscrito a la Cámara de Comercio de ia Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripciiin en el plazo estahle- 
cid0 en esta Disposición Especial, se entenderá por de- 
sistido el interés de otorgar el Contrato de Comisión 
en cuestión y por anulada la autorización por la pre- 
sente concedida. 

COñ'lUNIQUESí? la presentc Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Direclores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior. al Ministerio de Finanzas y Precios, a l  
Ministerio d?i Comercio Interior, a la Aduana General 
de la Rcpública, al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la Repcbiica de Cuha, al Banco Central de Cuba. a! 
Banco Financiero Internacional Y al Banco Internacional 
de Comercio S.A.  Publíquese en lo. Gaceta Oficial para 
general conocimicnlo y archívecc el original dc la misma 
en la Dirección Juridica. 

DADA en l a  ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro dias del mcs de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 228 de 1999 
Corresponde al Ministcrio del Comer. 

cio Exterior, cn virtud de lo  dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado pnr el Comiié Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fcche 28 de novicmhre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación dc la politica del Ec- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercia¡ 
exterior. 

El Decreto No. 206, de 10 de abril d e  
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolvcr, 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas an te  

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio d e  
la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes d e  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1896. ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia alemana 
MVI Gmhh. 

E'n uso de las facultades que me están POR TANTO 
conler~,das, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la comphñia 

alemana MVI Gmhh en el Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes ,de Socieda,des Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comcrcio de la República de 
Cuba. 

El objeto de la Sucursal de la compañia 
MVI Gmbh en Cuba, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancias que a nivel 
de parti'das Y subpartidas arancelarias se describen en 

SEGUNDO 

el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la pre- 
sente R,esolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto l,os servicios de 
post-venia Y garantía, expresamente acordados en los 
contratos quc ,amparan l a s  operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercanda3 en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsahilizado con el cumplimiento de 
lo dispucsto en la presente Resolución. 
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DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa días, coii- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la cntidnd cuya inscripciih sc autoriza en el 
Apartada Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucurca!ec y Agcntcs de Sociedades Mcrcan- 
tiles Extrarijcras e inicie los trámites para su cstableci- 
miento. 

El incumplimiento del plazo establecido en  esta Dis- 
posiciún Especial implicará cl desistimiento d,e la enti- 
dad promovente para lo que ha sido aulorirada y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentcs de Sociedades RTercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expcdiente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicc- 
ministros Y Directores del Miniatcrio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional d e  Sucursales 
Y Agenles de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara dc Comercio de la República de Cuba, 
quien quedi ’  responsabilizado dc notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio dc Finanzas y Precios. a l  Banco Central 
de Cuba, al Banco Finaiicicro Interiiacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana Gcneral d e  
la República. a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extraiijcros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Di recc ih  de Inmigración y Extranjeria, a 
ETECSA. al Rrgistro Nacional d e  Vehiculos Automoto- 
res y a cuantas otras cntidadcs nacionalcs corresponda. 
Piibiiquesc cn  la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de ,la misma en  la Ci- 
rección Juridica. 

DADA en da ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 229 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Extcrior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejeculivo del Consejo 
de Ministros con fccha 28 dc noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: E1 Decreto No. 206. de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedad% Mercantiles Extranjeras”, fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Socicdadcs Mercantiles Ex- 
tranjeras, ~n cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, dc 10 de abril de 1996, ha  elevado a l a  
consideración del que rmuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitu,d presentada por la compañía cana- 

POR CUANTO: 

diense CORSAN MARINE (1998) INC. 
POR TANTO: En uso de las iacultades que me C s t h  
conferidas, 

R c s w e l v o :  
PRIMERO: Autoriza‘ la inscripcibn de la compañía 

canadiensr CORSAN MARINL. (1998) INC. en el Rcgistro 
Nacional de SucursaI,es y Agentei de ‘Socicdides Mer- 
cantiles Extranjeras, adscrito a la CLmara de Comeriio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la compañia 
CORSAN MARINE (1998) INC. cn  Cuba, scra la seali- 
zación de actividades comerciales relacionadas con las 
mcrcancias qiic a nivel de partidas y subpartidiis aran- 
celarias se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
irilegraiite de la presente Resolución, 

TERCERO: La Licencia que se otorguc 81 amparo 
de la presente Resoluci6n, no autor 
de las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con ciiricter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos Y servicios, excepto los servicios de post- 
venta Y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio cx- 
terior; 

-Distribuir Y transportar mercanciac e11 el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado drl Krgistro Nacional rlc Sii- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Exti’iinjeras 
queda responsabilizado ron el cumplimiento dc lo dis- 
puesto cn la prcscnlc Resoluciiiri. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la ferha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en e1 Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras c inicie los tramites para su estableci- 
miento. 
E1 incompl¡mien!o del plazo estnblwido en esta Dis- 

posición Especial implicari cl dcsis l i rn ie i i lo de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizaila y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Socicdsdcs Mercantiles EMran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la prpsente Resolución a los Vice- 
minisí.ros y Directores dcl Minlstcrio dcl Comcrcio Ex- 
terior, al Encargado de,l Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercaiitiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien qucda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comerciu S.A., a la. Aduana General d e  
la República, a la Empresa para la Prestaciin de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a 1:: compañia ACOREC 
S.A.. a la Direcciún de Inmigrac ih  y Extranjería, a 
ETECSA, a,l Registro Nacional de Vehículos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionalrs corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
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miento y archivese el original de la misma en  la Di- 
rección Jurídica. 

DADA ,en ,la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrlsas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
-- 
RESOLUCION No. 230 üe 1999 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior como organismo encargado de dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica del ES- 
fado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
externa, dictar las disposiciones legales encaminadas a 
orientar, controlar y supervisar las actividades de co- 
mercio exterior del país y la de las entidades que están 
autorizadas a realizarlas. 

La experiencia acumulada en la apli- 
cación de la Resolución No. 208 de  fecha 4 de junio 
de  1998, dictada por el que resuelve, aconseja su  revisión 
Y modificación, así como proveerla de1 procedimiento 
que permita la adecuada implementación de las dispo- 
siciones contenidas en la antes referida Resolución. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Se considerará como infracción por parte 

de  las entidades cubanas autorizadas a realizar activi- 
dades de comercio exterior. la inobservancia o incumpli- 
miento de  las disposiciones dictadas por el Ministerio 
del Comercio Exterior que establecen normas o proce- 
dimientos dirigidos al control de .la actividad del comer- 
cio exterior. 

,SEGUNDO Asimismo se entenderá como infracción 
Por parte de ,las entidades cubanas autorizadas a ejecutar 
actividades de  comercio exterior, la realización de  las 
acciones que a continuación se describen: 
1. Realizar importaciones o exportaciones de  mercnn- 

cias no autorizadas o no contenidas en las nomen- 
claturas de productos aprobadas. 

2. Utilizar a favor de terceros, facultados o no a rea- 
lizar operaciones de comercio exterior, la autoriza- 
c i h  otorgada para la ejecución de importación de 
mcrcancias sin estar facultado para eUo. 

3 .  Omitir en los contratos de compraventa la descrip- 
ción de los parámetros técnicos y características de 
las mcrcancias amparadas en los mismos. 

4 .  Realizar importaciones de mercancías, cuya decla- 
ración, de conformidad con el Sistema Armoni7iado 
de  Clasificación y Codificación de Mercanciac. no co- 
rresponda con los parámetros técnicos y caracteristi- 
cas de los productos paqtados en los contratos ck 
compraventa suscritos. 

5.  Estab!eccr relacioncs comerciales con firmas extran- 
jwas que operen en el territorio nacional s in  cum- 
plimentar ¡as resiilacioncc vigentes. 

B. Formalizar acuerdas con entidades extranjeras que 
le facilite a éstas Iü realizscihn de actividades CO- 

rnerciales en el mcrmdo interno cubano. 
TERCERO Tomando en cunsidrración la gravedad 

y naturalma de la infracción cometida, y en correspou- 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

PRIMERO 
dencia con la evaluación que Se efcctúe en cada caso, 
podrá adoptarse alguna de las medidas siguientes: 
1. hdvertencia a la máxima autoridad de la entidad de 

sobre la infracción cometida por ésta. 
2.  Suspensión temporal de las facultades otorsadas a 

la entidad infmctora para la realización de activi- 
dades de comercio exterior. 

3. Suspensión definitiva de las facultades otorgadas a 
la entidad infractorn para la realización UP activida- 
des de comercio exterior. 

CUARTO: Las DireCciones funcionales del Ministe- 
rio del Comercio Ext.crior. en el ámbito de sus respecti- 
vas atribuciones y funciones, examinarán los actos con- 
siderados como infracciones en la ejccución de activida- 
des de  importación. exportación o ambas, en que incu- 
rran las entidades autorizadas a realizar comercio ex- 
terior, quedando responsabilizüdss cn proponer a las 
Direcciones ,de Desarrollo y Ejecución de las Exporta- 
ciones o de Importaciones, segun proceda, la aplicación 
de  alguna de las medidas consignadas en, el Apartado 
anterior. 

La aplicación de cualquiera de  las medidas 
que por l a  presente se disponc. requevirá de la verifica- 
ción y examen riguroso por parte de Ia Dirección que 
corresponda. de los nlementos e información que se 
cuente en relación totl 10s actos que se préauman como 
infrürción, asi como el anjlisis de la nravedad y natu- 
riieza de esta última. 

SEXTO La medida consistente en “Advertencia a 
la máxima autoridad de la entidad sobre la infracción 
cometida por ésta”, será aplicada por ei Director de la 
Dirección de Desarrollo y:  Ejecución de 1% Exportacio- 
nes o de la Direcciún de, Importaciones, según corres- 
ponda. 

SEPTIMO La aplicación del resto de las medidas 
serán notificadas al infractor mediante la Resolución 
Ministerial que a tales efectos se dicte, en cuyo caso la 
Dirección funcional que proceda. elaborará un dictamen 
en el que se detallen los antecedentes. hechos y demás 
aspectos de interés relacionados con la infracción ana- 
lizada y la medida quc se propone aplicar. el que será 
sonicti,do a la consideración y aprobación del Consejo 
de Dirección del Organismo. 

OCTAVO: Los iniormes que sean remitidos por la 
Aduana General de la República contentivos de los re- 
sullados de  verificaciones, inspecciones o controles prac- 
ticados a las  entidades autorizadas a realizar activida- 
des de comercio exterior u otras entidades establecidas 
en el territorio nacion,ai. serán recepcionados por el 
Viceministro encargado de la atención de las relaciones 
con la Aduana General. el que dara traslado a la Direc- 
ción que corresponda para su  valoración y en los casos 
que se verifique la comisihn de infracciones, actuar 
según corresponda, en la forma que se indica en los 
Apartados precedentes. 

NOVENO: Se deroga la Resolución No. 208 dictada 
por el que Resuelve, de 4 de junio de 1908. 

COMUNIQUESE la presente Resoluci6n a los Vicemi- 
nistros. Directores y Delegados Territoriales del Ministe- 
rio del Comercio Exterior, al Presidente de la Cámara 
d,e Comercio de la República de Cuba, a los Directores 

QUINTO: 
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-__- 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y Presidentes de las entidades pertenecientes al Sistema 
del Ministerio del Comercio Exterior, a los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Estado, 
Jefes de Fhtidades Nacionales. al Presidente del Banco 
Central de Cuba y a,]. .Jefe de la Aduana General de la 
República. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

Comercio Extcrior. a los cuatro dias del mes de junio 
de mil nnvecient.os noventa y nupYe. 

DADA en la ciudad de 1.3 Habana, Ministerio del 

Ricardo Cabrisaa Ruiz 
Ministro ’del Comcrcio Exterior 
FINANZAS Y PRECIOS 
Mediante la ~ ~ ~ ~ l ~N ~ ,  5, de fe- 
cka 8 de febrero de 1999, de este minis+erio, se 
cén :- productos o familias de praduct,os susceptibles 
a Ser objeto de del subsidio por la en- 
tre el precio mayorista Y el precio minorista. 

POR CUANTO: se hace autorizar la incor- 
por;ici&, de 
por la difer&.ia entre 

RESOLUCION N a  14-99 
POR CUANTO: 

productos que , ~ a n  subsidiados 
y el orecio 

minorista iindni las condicinnei que presentan en los 
actuaics momentos. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar ei subsidio por diferencia de  

Preci,os a que se refiere la Resolución No. 5, da &ha 
8 de febrero de 1999, a los productos que se relacionan 
en el Anexo que se adjunta formando parte integrante 
de la presente. 

SEGUNDO Modificar el apartad,o Noveno de  la men- 
cionada Resolución No. 5 de este ministerio, el que que- 
dará redactado de la forma siguiente: 

“NOVENO Se faculta ,a ia Viceministra Primera de 
este ministerio, para aprobar la incorporUción de nue- 
vos productos o familias de productos a los cuales se 
Irs oiorgará e1 subsidio que se regula en la presente.” 
TERCERO: Sc deroga ia Resolución No. 9, de fecha 

22 de abril de 1999, de este ministerio. 
CUARTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal en la Dirección Juridica de este organismo. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 2 de junio de 
1999. 

Manuel Millum Rodriruez 
’ Ministro de Finanzas y Precios 

ANEXO 
INCORPORACIONES AL ANEXO No. 1 DE LA 

RESOLUCION No. 5/99 
Productos 
1. Productos alimenticios 

-carne fresca y congelada de res 
-motardel:a 
--carne frQSca y congelada de ave 
-¡eche fresca (se eiimina “de vaca”) 
-1Fche fluida 
-arlicuios de canastilla y bcbito (sábanas, fundas, 
mosquiteros, etc) 

-calzado cscolar 
-tela antiséptica asignada para casos especiales 
-fósforos 

5. Articulos méd,icas 
-sillón de ruedas 

1. Maleriales de la construcción (fondos mercantiles) 

2. Produ,ctos industriales 

-articuios varios para impedidos físicos 
fi .  Aparatos auditivos, accesorios y piezas 
RESOLUCION No. 21/99 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 107 de 18 de 

agosto de 1998, aprobó las Bases Generales del Perfeccio- 
~ i 6 ~  namiento Empresarial, para su aplicación progresiva en 

la Economía Nacional, encontrándose cntre éstas la re- 
ferida a ,la capacitación de  ios tnabajadores. 

POR CUANTO Las transformaciones económicas que 
se operan en ei sistema empresarial, demanda de sus 
Organizaciones la utilización más raciona: y eficiente 
dQ sus recursos hiimanos, aspecto en el cual, la capaci- 
tacibn de los trabajadores tiene una incidencia de ex- 
traordinaria importancia. 

conferidas se dicta el siguiente: 
POR TANTO 

REGLAMENTO PARA LA CAPACITACION 
PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES 

CAPITULO 1 
GENEBALIJJADES 

ARTICULO 1.-Ei objetivo d e  este reglamento es es- 
tablecer las normas que regulan la Capacitación Profe- 
sional de la Fuerza de  Trabajo de conformidad con los 
principios y ,disposiciones esVdbleci,das en el Reglamento 
Para la Aplicación de la Política Laboral y Salarial en 
el Perfeccionamiento Empresarial. 

ARTICULO Z.-& disposiciones contenidas en el pre- 
sente reglamento se aplican en l a  Organizaciones Em- 
presariales, autorizadas para llevar a cabo el Perfec- 
cionamiento Empreiarial. 

ARTICULO 3.-A ,los efectos de: presente reglamento 
se entenderá como: 

a) Ca.pacitación Profe.sional Ue los Trabajadores: Pro- 
ceso permanente y planificado concebido como una 
inversi<in para ei desarrolio quc IIQVan a cabo las 
Organizaciones empresari;ilrs con e! objetivo de 
quc su5 trabajadores adquieran y perfeccionen su 
compclencia laboral, dc modo quc esttn aptos para 
responder a las exigencias coiistantcmen:e cam- 
biantes del proceso productivo o de prestación de 
servicios del que forman parte. 

b) Competencia Laboral: Conjunto de conocimientos 
teóricos, habilidades, destreza y actitudes que son 
aplicados por e1 trabajador en ei desempeño de su 
ocupación o cargo en correspondencia con el prin- 
cipio de Idoneidad Demostrada y los requerimien- 
tos ttcnicos. productivos y de servicios, así como 
las de calidad, que se le exigen para el adecuado 
desenvolvimiento de sus [unciones. 

c) biat~rii de Competencia Laboral: Documento qiir 

En uso de las facultades que me están 
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contiene In descripci6n de las competcncias laborales 
inlierenlcs a una ocupación o cargo. las cuales a 
su vez, están subdivididas en unidades de compe- 
t t i l c i~s .  presentadas de manera jerárquica y lógica. 

ch) lilornolox:sii5n de Competencias Laborales: Proccso 
a travbs drl cual se normalizan las competencias 
laborales inhcrentes a ocupaciones o cargos típicos 
de una rama o actividad económica. 

d) Organizaciones Empresariales: Comprende a 13s 
organizaciones superiores de direccicin empresarial, 
las emprcsas y las unidades empresariales de base. 

ARTICULO 4.-Los Organismos u Organps del Estado, 
las organizaciones empresarides y cualquier otra entidad 
laboral a los efectos del cumplimiento de las responsa- 
bilidades que le han sido asignadas conforme la ley, coor- 
dinan' con la Celitral de Trabajadores de Cuba y los 
Sindicatos a sus respectivos niveles, las acciones que lle- 
varán a cabo en materia de capacitación, las cuales for- 
marán parte de los convenios colectivos de trabajo. 

ARTICULO 5.-Las Direcciones de Trabajo del Poder 
Popular a sus respectivos niveles, tienen la responsabi- 
lidad de controlar el cumplinuenlo d e  lo dispuesto en  
este reglamento. 

Asimismo quedan cncargadas de establecer las coordi- 
naciones perlineiitcs con las organizaciones empresariales. 
incluyendo las unidades orrdiiizativas responsabilizadas 
con la atrncibn y el control del personal disponible, en  
s u s  rcspcctivus lcrritorios, para propiciar la capacita- 
ción de las personas en busca de trabajo y del personal 
disponible rrgistradas cn el Servicio de Oricntación La- 
boral y 5:mpleo. que carecen de preparación en un oficio 
o profesión, para su inserción laboral. 

CAPITULO 11 
SOBRE LOS MODOS DE FORMAClON 

ARTICULO 6.-EI modo IIABILITACION proporciona 
los conocimicntos tcoricos y prlicticos pertinentes pora el 
desempeño de una ocupacion o cargo. 

ARTICULO 7.-Se organizarán acciones de capacita- 
ción basadas en el modo habilitación, para capacitar 
trabajadores para cl desempeño de ocupaciones o cargos 
ciiyii prcparaciiin no esta contemplada en las qpecia- 
lidades que sc  imparten ror el Ministerio de Educación 
en e1 sistema de Educación Técnica y Profesional o no 
eslén aulorizadas a imparlir por &e organismo en el 
modo de formación complcta Y complementdción. 

No obstante lo establccido en el párrafo precedente, 
cuando e:, algún territorio la Educación Técnica y Pro- 
fesional no cubra l a s  necesidades de fuerza de trabajo 
calificada quc rcquieren las orgonizaciones empresa- 
riales. éstas prcsentardn a las Direcciones de Trabajo 
Provinciales la solicitud para llevar a cabo la prepara- 
ción de esc persona: ?, traves del modo habi,litación. la 
cual sera analizada con la Dirección de Pducación 
Provincial para s u  aprobación scgún proccda. 

ARTICULO 3 . - U  modo PERFECCIONAMIENTO pro- 
porciona i!l trabaj;iclor calificado para el ejercicio de 
su ocupacion o cargo, l a  ampliación de su competencia 
laboral en  su pcrfil profesional, independientemente de 
las vias que haya utilizado para adquirir s u  formación. 

ARTICULO $).-Con el objetivo de coniribuir a la or- 
ganización y control de las acciones de capacitaciún 
contempladas cn  los modos habiiitación y perfecciona- 
miento, se aprueban con carácler recomendativo, for- 
mando parte de este reglamento, las indicaciones docente 
rnetodolhgicas que constituyen el Anexo 1 del mismo. 

Los Ormriicmos u Orgmos del Estado podrán adecuar 
las indicat.iones rontenidas en este anexo, atendiendo 
u las caracteris1,icas particulares de sus actividadcs. 

ARTICULO 10.-Los egrecados de nivel superior o 
medio superior profesional q u c  integran la reserva ca- 
lificada cuntrolada por las Direcciones de Trabajo Mu-, 
nicipales, que se incorporen a cursos dc capacitaciún com- 
prendidos en ios modos habilitacion y perfeccionamien- 
to. continuaran devengando durante el mismo el esti- 
pendio que 1.icnen asignado. Cuando sean objeto de 
adiestramiciito laboral, reciben el tratamiento salarial 
establccido en este reglamento. 

ARTICULC 11.-Los trabajadores incorporados a accio- 
nes de capacitación contempladas e n  los modos hiki- 
litación Y perfecciondmierito. cobrarán cl salario f i j o  
que venían devcngando, cuando la formq de pago es 
a tiempo, o ei salario promrdio, si la forma de pago 
es por rendimiento o a tiempo con cualquier otro gis- 
tema complemenlariu de estimuiación saiaria! por los 
resullados del trabajo, conforme lo establecido en  Ia 

Las personas sin vincuio laboral, excepto las proce- 
dentes de la rescrva calificada de técnicos medios y 'dc 
nivel superior, conti'oliida por las Direcciones de Tra- 
bajo Municipales, no recibirin estipendio alguno cuan- 
do se incorporen a cursos de capacitación. 

ARTICULO 12.-EI modp ADIESTRAMIENTO LADO- 
RAL posibilita al recién .graduado de nivel medio su- 
perior profesional o de riivel superior, su adaptación 
laboral y la preparaciún complementaria para la adqui- 
sición de los conocimientos y habilidades especificas 
quc le permitan asumir con eficiencia las funciones in- 
herentes a los cargos técnicos o de mandos intermedios 
a los que sean destinados en su centro de trabajo. 

ARTICULO 13.-Se consideran graduados en adiestra- 
mienlo y sujetos del prescnle r?glamento, a los recién 
graduados de nivcl medio suprrior pruicsioiial y de ni- 
vel superior. tengan u no que cumplir cl Servicio Social. 
que so11 incorporados a una Orgenización Empresarial 
y que procedan de: 

El plan de asignación centralizada aprobado por el 
Ministerio de Ecanoniia y E'i~iiiificaci611 a partir de las 
nccesidades presentadas pur las organizaciones empre- 
sariales. 
-Cursos dirigidos de la cnseiiaria superior. 
--Cursos regulares diurnos de la eiiscñaiiza técnica pro- 

fesional pertenecientes 31 Sistema del Ministerio de 
Educacitin. 

-La reserva caiificadit controlada por las Dirccciones 
de Trabajo Municiiiaies del Poder Popular. 
ARTICULO 14.-EI adicstriimicnt.0 laboral de los re- 

cien graduados. ticnc los objetivos siguientes: 
a )  Coniplrmcntar s u  furmilción c o n  actividadcs teóri- 

cas y prácticas relacionadas con su  perfil profe- 
sional que ie prrmitan desempeñar cabalmente el 
cargo que ocuvará. 

u)  Consolidar su formaciún como trabajador u través 

legislación vigente. ., , 
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del vinculo C O , ~  el colectivo de trabajadores. 
c) Conocer las posibilidades y perspectivas del gradua- 

do para decidir su  ubicación laboral en el cargo 
eii que se adiestró. 

ARTICULO E-EI periodo de adiestramiento estará 
sujeto al grado de complejidad de las actividades que 
desempeñará el graduado Y su duración será no inferior 
a un año Y hasta dos años como máximo. Excepcional- 
mente el jefe de la organización empresarial puede pro- 
rrogar por un año más dicho adiestramiento si  en la 
evaluación realizada sc considera que el graduado no 
está aún en condiciones de ocupar el cargo previsto. 

ARTICULO 16.-Las organizaciones empresariales dise- 
ñarán los programas de adiestramiento sobre ba base de 
las tareas y funciones que deberá desarrollar el recién 
graduado en el cargo para el cual se prcpara. 

ARTICULO 1'7-La elaboración de los programas de 
adiestramiento será responsabilidad de los jefes quc 
atienden la fucrza de trabajo y la capacitación, auxilia- 
dos por los jcfcs de las areas en que se desarrolle el 
adiestromicnfo y por el personal técnico que se considere 
necesario. 

Asimismo 'seleccionarán y propondrán los tutores ne- 
cesarios scgdn el discño del programa de adiestramiento, 
para cada uno de los graduados adiestrándose. El1 la 
selección se tomarán en cuenta sus probadas Condiciones 
de autoridad, calificación, experiencias y actitud ejemplar. 

El tutor scrá el encargado de atender la marcha del 
adiestramiento Y participar en las evaluaciones previs- 
tas en el desarrollo del mismo. Cada tutor puede tener 
bajo su responsabilidad a más de  un  graduado. 

ARTlCULO 1U.-EI programa de adiestramiento com- 
prenderá varias etapas en las cuales se especificarán los 
objelivos, enmarcado en tareas concretas, que debe 
conocer el graduado previo a su incorporaciún al cargo, 
así como las fechas proyectadas par, el cumplimiento 
de  cada una de ellas. 

La primera etapa que se programe, estara referida al 
proceso de familiarización. la cual comienza con la pre- 
sentación del recién graduado al colectivo de trabajadores 
y continúa con el conocimiento del proceso de produc- 
ción o servicios de la organización, su  estructura, funcio- 
nes, reglamento disciplinario interno, explicación de sus 
deberes y derechos como "graduado en adiestramiento", 
y otros aspectos de interés que se decidan. 

Las siguientes etapas del adiestramienlo estarán de- 
terminadas por cada uno de los objetivos que debe 
vencer el recién graduado y se reflejarán cn el progra- 
ma de tareas espccificas quc desarrollará bajo tutoría, 
Ton el objetivo d c  adquirir los coiiocimieiitm y habilida- 
des necesarias para desempeñar el cargo previsto. 

En estas etapas, se tendra en cuenta la incorporación 
a cursos ,de superación que incluyan postgrado, maectrias 
y otros, con el fin de dotar al adiestrado de Jos conoci- 
mientos teóricos Y prácticos que complementen su rom- 
petencia laboral para el cargo en cuestibn. 
. La preparación como posibles mandos intermedios pue- 
de scr tambiéri una de las etapas del adiestramiento, 
si como consecuencia de las evaluaciones parciales rca- 
]izadas, se observan cualidades y aptitudes para ello. 

ARTICULO 19.-La evaluación del desempeño, de los 
graduados en adiestramiento tendrá un carácter si.5tem.i- 
t ic0 y se cfectuará de acuerdo con las etapas en que 
está estructurado el programa de adiestramiento. 

En estas evaluaciones, se tendrán en  cuenta los resul- 
tados del cumplimiento de las tareas asignadas en cada 
etapa y su actitud ante el trabajo, asi como su disci- 
plina laboral. 

Al concluirse el programa de adiestramiento realizado, 
se efectúa la evaluación iinal, la cual será el resumen 
de las evaluaciones por etapas. 

ARTICULO 20.-La evaiuación de cada etapa Y la fi- 
nal, será realizada por el jefc inmediato, de conjunto con 
ei tutor designado y será aprobada por el jefe de la 
instan& superior correspondiente, debiendo firma- 
das por el evnluador y el evaluado. 

En caso de inconformidad con el rcsultado de la eva- 
luación el adiestrado puedc acudir al Organo de Justi- 
cia Laboral de Base en correspondencia con lo establcci- 
do en la legislación vigente. 

ARTICULO 21.-Si la evaluaciún final es satisfactoria, 
se procederá a SU incorporación definitiva en el cargo 
para el cual se adiestró. comenzando a devengar el sa- 
lario de la plaza en  cucsiión, si la cvaluación iinal re- 
sulta no satisfactoria Y por tanto no  está en condicio- 
nes de acceder a la plaza para lo cual sc adiestrú, se 
adoptará una de las variantes siguientcs: 

a) Extender el adiestramiento no más allá de hasta 
los tres años previstos, .si sc entiende quc las de- 
ficicncias que se señalan pueden ser superadas en 
dicho plazo. 

b) Proceder a su ubicación en 01x0 cargo u ocupaciún 
para el cual está preparado. 

c) Dar por terminada la relación laboral, si  no es 
posible aplicar las variantes anteriores. 

ARTICULO 22.-Si durante ri periodo de adiestramien- 
to se le conceden al graduado licencias rctribuidas o no, 
de  acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, se 
considcrará interrumpido dicho adiestramiento, el cual 
deberá reanudarse cuando se incorpore nucvamenle al 
trabajo. 

ARTICULO 23.-Si duraiite cl periodo de adieslramien- 
to y como caso cxcepcional, resulta convenicnte que cl 
recién graduado. de cumún acuerdo con la adrniiiistra- 
ciún, pase a ocupar otra plaza a la cual haya aspirado 
y sido selcccionado, se dara por concluido el adiestra- 
miento y pasará a devengar el salario cstablerido para 
la misma. 

ARTICULO %-Loa graduarlos recibirin duraiiie el 
tiempo de su adirstramienio, un salario de 305 peso: 
mcnsualcs si son graduados de nivel medio superior 
profesional y de 255 pesos, si so11 de nivel superior, con 
cargo al fondo de salarios de la entidad. 

Cuando por necesidades del proceso de aprendizaje 
sca necesario extcnder el adiestramiento hasta el limite 
másimo de tres años, el graduado recibirá en el año 
adicional, 2:IO pesos mensuales si es de nivel medio su- 
prrior y 211s pesos mcnsuaies si es de nivel superior. Se 
excluyen los casos a que sc refivre cl articulo 21, inciso 
a) del presente reglamento. 

Si el adiestramiento se lleva a cabo en actividades 
donde se encuentra aplicada la forma de pago Por ren- 



594 GACETA OFICIAL 7 de junio de 1W9 
dimiento o destajo, al graduado se le retribuye por la 
producción realizada. 

Asimismo, tendrán derecho a recibir los pagos adicio- 
nalcs y otros estimulos aprobados para la actividad 
donde se realiza el adiestramiento. 

ARTICULO 25.-A los graduados en adiestramiento le 
asisten los mismos deberes y derechos laborales y de 
seguridad social que a los demás trabajadores. 

ARTICULO 26.-La condición de "graduado en adies- 
tramiento" se consignará en el contrato de trabajo por 
tiempo determinado que se suscriba. al cual se ie ane- 
xará el programa de adiestramiento que se elabore. 

ARTICULO 27.-Los graduados que integran la Reserva 
Calificada de las Direcciones de Trabajo, ubicados en 
una organización empresarial, tendrán derecho a que el 
tiempo que hayan estado trabajando en condiciones de 
Reserva Calificada, acorde con su perfil profesional, se 
le compute como parte del pr iodo de adi'estramiento. 

CAPITULO 111 
OR<iANlZACION Y DETERMlNAClON DE LAS 

NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
TRABAJADORES 

b.RTICULO 2n.-Pt'evio a la ejecución de cualquier 
acción de capacitaciin, d?be efcctuarse un análisis de las 
funciones qiir integra:, rI contenido de trabajo de las 
ocupaciones o carjioi roriespowiientes a las categorías 
ocupaiioniles de obrero% trabajadores administrativos, 
de servicios, ttcnicos J dicigrntes no clasificados cuadros. 
que ronforman la plantilla dc la  entidad. 

El personal clasificado como cuadro se regirá, a los 
efectos de su capacitación. según lo establecido en las 
disposiciones del Minislerio de Educación Superior a 
esos fines. 

ARTICULO 28.-Para llevar a cabo el análisis ante- 
riormente mencionado, se conforma un grupo de trabajo 
integrado por el jefe del área pertinente, un represen- 
tante de la organización sindical, especialistas, técnicos 
y obreros de al ta  calificación en correspondencia con 
la ocupacibn o cargo objeto de estudio, que tendrán la 
misiún de determinar en qué medida CIIS funciones res- 
ponden a los requerimientos técnicos, productivos, de 
servicios, asi como los de calidad que se exigen en el 
proceso productivo o de prestación del servicio del que 
forma parte. 

ARTICULO 30.-A los fines de lo establecido en el 
articulo anterior, se utilizarán como patrón de referen- 
cia los calificadores de ocupaciones o cargos. enrique- 
ciendo las funciones de sus contenidos dc trabajo, en 
los casos que proceda, en dependencia de las exigencias 
propias de la organización empresarial. 

ARTICULO 3-Los resultados de este análisis se re- 
flejarán en  el modelo denominado MATRIZ DE COM- 
PETENCIA LABORAL, que constituye ei Anexo 2 de 
este reglamento. 

Esta matriz se actualiza siempre que se introduzcan 
nuevas funciones, derivadas de cambios en la organi- 
z8ciÓn del trabajo, la producción y la implantación de 
nnevas tecnologias o SE modifique el calificador de car- 
gos u ocupaciones correspondientes. 

ARTICULO 32.-La matriz de competencias elaborada, 
forma parte de los instrumentos que utilizar6n las orga- 
nizaciones cmpresariaks o entidades pera diagnosticar 
las necesidades de capacitación del trabajador al com- 
parar el desempetío real del mismo, con la descripción 
que ella afrece. 

ARTICULO 33.-Cuanao se trate de ocugaciones o car- 
&as tipicos o representativos de una rama o actividad, 
las organizaciones superiores de ,dirección emwaar i a l ,  
Podrén llevar a cabo un p m c w  de homologaciÓn de las 
competencias laborales inherentes a las mismas, con- 
formando un grupo de trabajo de carácter ramal con 
igual composición que la descrita para el grupo de tra- 
bajo de nivel de empresa, el que tendrá la misión de 
eiaborar la matriz de competencia correspondiente. 

Las funciones reflejadas en esta matriz constituyen 
normas válidas a exigir en cualquier organización em- 
presarial que las utilice, dado que expresan el resultada, 
de la homologación llevada a cabo entre las mismas. 

La matriz elaborada para las ocupaciones o ca rgd ,  
de carácter ramal, representa un .instrumento de suma 
utilidad e importancia para la actualización sistemátita 
de los perfiles ocupacionales de las especialidades q u e  
integran e,l sistema de formación de la Educación %- 
nica Profesional. por .  lo que a estos fines, .serán remi- 
Pidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Para 
su analisis ron el Ministerio de Educación. 

ARTICULO 34.--El proceso de determinación de las 
Ocupaciones o cargos objeto de homologación. se llevará 
a cabo de forma paulatina cn correspondencia con el 
programa anual que a estos fines acuerden las organiza- 
ciones superiores de dirección empresarial y los sindi- 
catos nacionales, el cual será remitido al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para su análisis y control. 

ARTICULO %.-Para llevar a cabo el diagnóstia de 
las necesidades de capacitación, se tendrán en cuenta 
h aspectos relacionados con la Idoneidad Demostrada. 
Y se pueden utilizar, entre otras, las técnicas que apa- 
recen indicadas en el Anexo 3 de este reglamento. 

CAPITULO IV 
ELABORACIOW DEL PLAN DE CAPACITACION 

ARTICULO 36.-Cada organización empresarial, en co- 
rrespondencia con SUS objetivos globales o específicos y 
los resultados del diagnbsticb de las necesidades de cd- 
pacitacióii, dcterminari la estrategia a seguir para Ile- 
var a cabo la preparación de sus trabajadores, teniendo 
en cuenta lo establecido en el presente reglamento, Y a 
tales fines conformara su plan anual de capacitación. 

ARTICULO 3?.-Las organizaciones empresariales eia- 
boran, con ia participación de la organización sindical, 
la propuesta del Plan de Capacitación de sus trabajadores 
y el presupuesto de gastos que del mismo se deriva, 
acorde con los modos de capacitaciún ii emplear Y las 
acciones de carácter interno o externo que llevarán a cabo 
para su cumplimicnto. el que es aprobado por el Come- 
jo de Dirección. 

Los gastos de capacitación se planifican de conformidad 
con lo que establece el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 38.-Las organizaciones superiores de di- 
rección empresarial en coordinación con el Organismo de 
la Administración Central del Estado al que pertenecen. 
tienen la responsabilidad de emitir anualmente, las orien- 
taciones que definan las oeupaciones o careros que  6 e r h  
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objeto de homologación, as¡ como los lineamientos gene- 
r a h  que, en virtud de  las características y objetivos de 
cada rama o actividad, dekm tenor en  cuenta las Or- 
ganizaciones empresariales subordinadas w a  conformsr 
el plan de  capacitación. 

CAPITULO V 
CERTIFMAWN DE LA COMPETENCIA L A ~ A L  
ARTICULO 39.-La certificación es el p r ~ e s o  por 

medio del cual se reconoce y acredita, qw un trabaja- 
dor ha demostradg ser competente para ejercer las fun. 
cioiies iriherenies a u i ~ a  ocupación O cargo, independien- 
temente de la forma en que haya adquirido el conoci- 
miento, ya sea por la capacitación o p r  experiencia 
propia. 

A~TIcuL,o 40,-Corresponde las su- 
yr iores  de dirección empresarial en coor&nación Fon 
4 Organismo la ~ d ~ i ~ i & ~ ~ ~ i , j ~  del Estado al que 
pertenecen. ,con respecto a las organizaciones 
riaies que se encuentren aplicando el Perfeccionamiento 
Empresarial, ,orgaiiizar en su sirtema procso de ter- 
tificación de la competencia laboral, en cuenta 
para ello: , 
-Las ocupaciones o cargos que Para su desempeño Y 

dada su importancia en el proceso productivo o de 
prestacihn de  servicios, QS imprescindible la certifica- 
ción de Is competencia laboral del trabajador. 

-Cuando se trate de competencias laborales de empresa, 
la certificación la podrán realizar directamente éstas, 
siempre que posean el personal calificado pertinente y 
los rBeursos téenicos y logísticos para llevarla a cabo 

estos efectos. En caso de no contar con los recursos 
necesarios para efectuar ,la evaluación y la  certifica- 
ción, la organización superior de dirección, determi- 
nará las organizaciones emprewriales que actuarán 
como tal. 
ARTICULO 41.-Cuando se trate de evaluar y certifi- 

car competencias laborales de carácter ramal, este pro- 
ceso se llcvará a cabo de conformidad con lo que al 
respecto dispongan las organizaciones superiores de di- 

Y =i sea avalado por las autoridades designadas a 

rección empresarial para su sistema, de conformidad 
con los aspectos anteriormente señalados y en coordi- 
nación con el Organismo de la Administración Central 
del Estado al que pertenecen. 

En virtud de los resultados alcanzados en la evalua- 
ción, la entidad certificadora expedirá la docurnenta- 
ción que acredite el dominio de los conocimientos ha- 
bilidades y destrezas definidos en la matriz de compe- 
tencia laborüi. 

ARTICULO &z.-Respecto a los trabajadores que en 
la actualidad se encuentren desempeñando ocupaciones 
o cargos, en los que se exija de maner'a imprescindible 
la acreditación de su compciencia laboral. las organiza- 
ciones empresariales adoptarán las medidas pertinentes 
para incluirlos de manera priorizada en sus planes de 
capacitación, y facilitar por esta via, que aquéllos que 
lo requieran, obtengan 13s habilidades y destrezas per- 
tinentes. 

ARTICULO 43.-.4 los trabajadores que no acrediten 
poseer la competencia laboral que exige el cargo, se 
gislación vigente, ante situaciones de ineptitud. 
les aplicará el tratamiento laboral establecido en la le- 

CAPITULO Vi 
SELEOCfOY Y TRATAMIENTO SALARIAL 

BE co15 INSTRUCToíLES 
ARTICULO 44.-Para llevar a cabo las acciones de 

capacitKición que se acometen en la Organización Em- 
presarial, la dirección de la misma, teniendo en cuenta 
el criterio del grupo de trabajo creado según el articulo 
29 del presente reglamento podrá seleccionar entre lo5 
trabajador- más capacitados, aquéllos que funeirin CO- 

mo instructores. así como el personal eswcializado ajeno 
a la entidad. 

ARTICULO 45.-LOs Instructores deben ser seleccio- 
nados teniendo en cuenta que posean la Idoneidad De- 
mostrada en la activi(iaü que desarrollan y el pleno 
dominio de las materias a impartir y cuenten con ha- 
bilidades para comunicar s u  conocimientos e i d e a  a 
'0s demás. 

ARTICULO 46.-Las empresas o entidades adoptarán 
las medidas pertinentes en coordinación con sus respecti- 
vos organismos, que garanticen la prewración de  sus 
instructores, asegurando que sean entrenados en I;i con- 

visual, en los principios psico-pedagógicos de apren6- 
zaje Y en otros aspectos que resulten necesarios. 

ARTICULO 47.-A los trabajadmes que pos su ido- 
neidad Demostrada sean seleccionados para desempemrse 
como Instructorrs. se les aplica, atendiendo al carácter 
de  cómo desarrollan ,sus funciones, ei tratamiento sala- 
rial siguiente: 

ducción de griipos, en la preparación de mate,,i31 audio 

riríia 

a) En funciones de con eventual 
Si son utilizados para impartir sus conocimientos en 

acciones de capacitación que se desarrollan directamen- 
tn en la produccióo o los servicios, simultaneando esta 
actividad con sus labores habituales. recibe adicional- 
mente al salario q w  le corresponda por éstas, según 
la forma y sistema de piigo o de estimulaci,jn aplicado, 
un  pago adicional ascendente al veinte por del 
salario de la escala de su ocupación o cargo qu,. 
r_..-. 

Si. son utilizados para impartir sus conocimientos en 
acciones de capacitación que se desarrollan directlimvri- 
te en la producción o los servicios, dedicando todo su 
tiempo a la ,labor de Instructor. recibe el salario pro- 
medio o el salario fijo determinado para la ocupaciún 
o cargo que desempeñaba antes de ser seieecionado mhs 
un pago adicional ascendente al treinta por ciento del 
salario de la escala (le su ocupación o cargo habitual. 
b) En funoiones de hstructor con earáekr permanente. 

Rpcibe cl salario promedio o el salario fi jo,  s e g h  .la 
forma y sistema de pago o de estimulaciirn aplicado. dr- 
terminado para la ocupación o cargo que deseml>eñabü 
antes de  ser seleccionado, más u n  pago adiciunal ascen- 
dente al cuarenta ~ o r  ciento dcl salario <!t. la escala de 
la ocupad&) o cargo de procedencia, o el salario fijo 
que corresponda. si se diseña una' nueva ocupacitin o 
cargo para estas funciones. En ambos ciicos el trabaja- 
dor integrará la plantilla comn Instructor. 

ARTICULO 48.-Los instructores pertenecientes a los 
centros de capacitacibn de los Organismos de la Admi- 
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nistración Central del Estado y de los Organos Locales 
del Poder Popular reciben el tratamiento establecido 
para dichos centros en la legislacidn vigente. 

PRIMERA: Se deroga la Resolución No. 4248 de 26 

DISPOSICIONES FINALES 

de  marzo de 1985. la Resolución No. 5 de 30 de abril 
de 1993 y la Insirucción No, 19 de 16 de octubre de 
1990, del anteriormente denominado Comité Estatal de  
Trabajo y Seguridad Social y este Ministerio de  Tra- 
bajo y Seguridad Social respectivamente, y cuantas otras 
se opongan al ,cumplimiento de lo que por el presente 
dispone en las organizaciones empresariales que aplican 
el Perfeccionamiento Empresarial. 

SEGUNDA: Se faculta al ,Viceministro que atiende 
la Dirección de Recursos Labordes de este Ministerio 
para dictar las instrucciones que se requieran para la 
mejor interpretación y aplicación de lo que por el pre- 
sente se establece. 

Esta Resolución comenzará a regir a partir TERCERA 
de la fecha de su firma. 

'CUARTA Publiquese en la Gaceta Oiicial de la Re- 
pública para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a iro. de junio de 
1999. 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social 

ANEXO 1 

INDICACIONES DOCENTE-METODOLOGICAS PARA 
LOS MODOS HABILITACION Y 

PERFECCIONAMIENTO 

Con el objetivo de contribuir a la organización de las 
actividades que se realizan en el PTOCCSO docente edu- 
cativo en los modos habilitación y perfeccionamiento, Y 
para coadyuvar a u11 mejor control y efectividad del 
trabajo, se presentan a continuación un grupo de indi- 
caciones sobre los planes y programas de estudio, las 
visitas técnicas y la documentación. 

Los organismos y órganos del cstado podrán adecuar 
las indicaciones contenidas en este Anexo, atendiendo 
a su5 características particulares. las estructuras de las 
organizaciones empresariales. las características de las 
acciones de capacitación a desarrollar, el lugar donde 
se imparten, etc.; teniendo en  cuenta que no afecten 
el control y la calidad del trabajo. 
a)Planes y Programas de Estudio 

Es necesario ajustar los planes y programas de  estu- 
dios en cuanto a su contenido y tiempo de  duración 
atendiendo a las necesidades de  preparación de  cada 
t.rabaiador. - ~ - . ~ ~ . ~  ~~ 

Plan de estudio 
El plan de estudio es el documento que contiene l a s  

Características más generales para ia capacitación del 
personal. Y el contenido y amplitud de las competencias 
laborales que han de recibir. 

En 61 se determina el tiempo nccesario para obtener 
la calificación requerida para el desempeño de una ocu- 
pación o perfeccionamiento de los conocimientos reque- 
ridos para la misma, el régimen de trabajo docente, las 
asignaturas que han de  estudiarse Y sus secuencias, el 
tiempo asignado al aprendizaje de cada asignatura, asi 
como su distribución en  teoria o práctica. 

Los planes de  estudios serán elaborados por las orga- 
nizaciones empresariales o sus niveles supekiores, según 
su estructura. Los.  Organismos de la Mministración 
Central ,del Estado determinarán las instancias da apro- 
bación de estos planes teniendo en cuenta, cuando pro- 
ceda, la homologación de las competencia& laborales. 

Se deberá tener presente que los CUTSOS de habilita- 
ción que se  organicen no 'estén contemplados cn 19 lor- 
mación completa o complemcntación que se imparte e n  
el sistema de  la enseñanza técnico-profesional dcl Mi- 
nisterio de  Educación. 

El plan de estudio contiene los aspectos siguientes: 
1. Nota explicativa. 
2 .  Plan del proceso docente. 
3. Programa de las asignaturas. 

a) Generalidades 
b) Objetivos (generales y especificos) 
c) Plan temático-aiialitico 

d) Bibliografía. 
ch) Evaluación 

1. NOTA EXPLICATIVA 

Conlieiie los objetivos del plan de estudios asi como 
las aclasacioncs y recomendaciones que sean necesarias 
sobre ei plan del proceso docente, determinando a quién 
se dirige la acción de capacitación Y el nivel cultural 
de los participantes. 
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2. PLAN DEL PROCESO DOCENTE 

El modelo del plan expresa: 

Organismo: 

Empresa: 

Nombre de la acción de Capacitación: 
Asignaturas No. 

- 
Total 

Fase teórico-práctico Fase prictica 
Total - Horas Horas 
Horas Claqes Frec. Frec. 

Teóricas Práct. Semanal Etapas Semanal 

Fecha. 
Elaborado por: 
4'La frecuensia semanal e s  la cantidad de horas clases 
por semana que se desarrollarán durante el curso 
Tanto en  la fase teórico-práctico como en la práctica. 

4 E l  número de etapas estará en  dependencia de la 
complejidad Y los objetivos a ,lograr. lo aue debe 

.. .. 

(1uPdn'- rl.i'eiai!o en CI modelo 
3 .  PROGRA.MA I>E 1.A ASIGNATL'RA. SUS PARTES 

Los programas se elaboran para cada asignatura del 
plan d e  estudio y en ellos se determinan los contenidos, 
enfoque. Profundidad. distribución del tiempo, orienta- 
ciones. lineamientos para su aplicación. 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS 

Este documenta recoge los objetivos a cumplir, o sea, 
los conocimientos esenciales para la labor que se va 
a realizar. 4demás contienen el sistema de conocimientos 
y habilidades necesari,as para el cumplimiento de tales 
objetivos. 
Es necesario elaborar esos progr,amas de manera tal 

que se  precise, claramente: das formas, métodos y me- 
dios de 'enseñanza que garanticen el cumplimiento de 
los objetivos, ,así como el sistema d e  evaluación del 
aprendizaje. 

Cuando la acción de capacitación abarque la impar- 
tición de varias asignaturas, será necesario la elabora- 
ción del plan de estudio y de los programas de estudio 
de 'cada asignatura, si por e1 contrario la misma está 
dirigida a da impartioión de una sola asignatura sólo 
se confeccionará un programa de estudio. 
LOS programas de estudio contienen los aspectos si- 
guientes: ' 

a) Generalidades 
b) Objetivos 
c) Planes Temático-Análiticos. 
a) GENERALIDADES 
4 Nombre del Curso. 
4 Asignatura. 
4 Total d,e horas por asignatura. 
4 Frecuencia Semanal. 
b) OBJETIVOS 

Se expresan Ins objetivos generales de las asignatu- 
ras de acuerdo con la formación de los alumnos Y Con 
la selección d,e los contenidos requeridos. 

Incluye también los objetivos específicos, en función de 
las necesidades de las propias asignaturas. 
c) PLAN TEMATICO-ANALITICO 

En el Plan Temático-Analitico aparecen las unidades 
que 'contienen las asignaturas, señalando en  cada una 
la cantidad de horas necesarias para su enseñanza, di- 
vididas en teóricas y prácticas, así como d a s  orienta- 
ciones para el desarrollo de la asignatura que deben 
incluir, recomendaciones sobre la preparacián de las 
clases, métodos y medios de ensefianza, das actividades 
a desarrollar por el instructor y los alumnos, tales 
como seminarios, visitas, trabajos prácticos, etc. 
Unidad Temática Orientaciones 
HORAS 

Total Teórico Práctico 

MODELO DEL PLAN TEMATICO-ANALITICO 
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ch) LA EVALC'ACION 
Tia cvnluarión iirnc ciirácler pcrmsririitc. ya qiic se 

dicsarro!la diiriinic todo cl ~ T O C C S O .  la inlormación que 
recibimos dr v l l a  I:OF pcr.mii.e conocer y eliminar las de- 
ficiencias quc se hayan producido en el desarrollo del 
mismo. Por inrdio tlc la evaluación conoceremos si los 
objetivos prnpiirctos se han cumplido; si las metas quc 
h?inoS Ir:iznclo se han alcanzarlo. Es un  elemento rc- 
giiladnr deiiti'o d < ~ l  proce~o di! e:iseñanza-aprendizaje. 

Im cnmpi-ob;,rii;n de  los coiiorimitTitoc y habilidades 
de los alumnos coaisla de cvaluacioiics tebricas y prkc- 
l iCHS.  

d )  IIíBLIOGRAFIA 
Se cbnsisnn el o los ir~ios dc iii asi.:nntur;i, libros dc 

<-msiiltii, rollctos. conicrcnciai, ctc.. que sc !c orienten al 
alumno. profcsor o instructor. 
Dwiimcninriún y Visitas T6enicas 

A continu;icii>n Señalamos alsiinas recomendarioncs re- 
lacionadas con la docunientacicii y las visitas técnicas. 
1.A DOCUMIKTACIOV 

Airndicncio ii l o s  pi;q!>r,: di ,  i.sliidlo sc  
mnirolcs diwi,ntrs sijiuicntcs: 
+ llcl,':!ri,, <!C <.lilS.?S 

4 I7rc)sli.o df .icislii:ici;i y E"iil,i;iciijn i>"i ñcigiiiitur;is 
+ l ~ l ~ i l l  dC c l i i s~~s  
0 ispr.ii<..,lc dCl :1lUmn,l 

110ilARIO DIC CLASES 
í )h,icl ¡vos 

1)eterniin;ir el regimen de trabajo doccnte. 
Eslr control está bajo la responsabiiidd del ldcnico 

en capacitaci<jn, el que lo confeccionara junto a l  ins- 
tructor o profesor, el mismo debe informarse a los 
alumnos. 

REOISTlPO DE ASISTENCIA Y EVAWAfXON POR 
ASIGNATURA 
OhjCtiv6s 

ConI,w!ar 1:) ii+lciici;i d t '  10s iiluinnns a 
como FI rwiilliitlo dc Ins rvnluacion'c. 

i%tc rrgislro iwicdf IleVavse cii un:% i ihreta u ho,ias 
prrli#fPdos a l  P h t o .  y eytn Unjo Ix vCsjansaBilidnil drl 
instcrrrlu'r o rrrofcsor. quien lo rnml rndr i  ncii.ralizadn 
y rntrcgar;i kl ciipxiixdu'r, un;i YCZ finulimdo F I  pe- 
riodo dc cliiscs. 

rar ia~, i~  pnr i'l ir~!:Iru~:l,or o 
uiilizado rorilu guia cn 'el 

dcs~rro!!o d c  las clases. 
El i ' l i i n  dc Clnscs :$harca los ;~spcc!c>:. sicluir!ilr:.: 

.encinics q u e  s' pi'opoiie Iiiwar c u  Ira clase. 
dcs taiito (Ir1 instruclor o prulesu~', como 
no en forma restimida. 

+ Los ejercicios o tarens a rcalizar. 
+ Las ariivirladcc quc posibiliten la i.oniprubaci,',n clcl 

logro dc los objciivos de la rlasc. 
IISYCOIICNTI: DEL AI.UXNO 

A los aliinintis qi1r s r  iilcor]~uI'on a iicciuiirs dc capa- 
<:ilaci.;i-i s- 1cs p u d ?  conf ionar u11 cspi'ilicntc i:idi- 
YXIUI o ~u!cri:i~ü ~ 1 1 1  !od ,i;uicntt;, docuiiienlu:.. 
+ Ccrtiiicado ;irrcditotivo del niwl de cscolaridad 
+ Evaiuacioiics realizadas duranic e! curso. 
+ Otros docuinentoi 
VISITAS TECNICAS 

Para comprobar rI cumpiimicnio dcl plan de capa- 
i.iinci¿m cn el tiempo programado es neccsario utilizar 
una vía que nos pcrmita tener u n a  visión clara de  
cbmo SP comporta en la práctica el desarrollo de 16s 
cursos contenidos en el mismo. 

La mancra mas positiva para alcanzar este objetivo 
cs a través de las visitas peribdiras a los cursos que 
se cstán impartiendo. SF deben realizar por rl capacitador 
rn cN0rdiiiaCión cun los técnicos especializados. 

4 Comprobación ctcl desarrollo con calidad dcl p rocso  
docrnlc-educativo. 

+Analizar y controlar los programa$ rlc los cursos que 
se imparten de acuerdo al Plan de Estudio. al tiem- 
po programado de duración y ia e:ipecialidad de que 
SP Iratc. 

+ Analizar las clases teóricñs y práctiCas para deter- 
minar si rontienc los clemciiios sustanciales que deben 
ronoi:rv !os alumnos. 

Los o'h.ielivoc de la visita se enmarcan cn: 

El dominio del material q b  se explica. 

4 I,a <iociimeni;iriiiii dc  los iiisiruclorcs. 
+ Rralizor uiia rvtiluari6ii gciicriil dcl trabiijo. 

ANEXO 2 
MATRIZ D I  COMPETENCIAS LABORALES 

1. Deriominacibn de  la Ocupación o Cargo: 

2 .  Descripribn de Ins competencias: 
Se describirán de la forma mas general posible. tc- 
niendo en cuenla los conocimientos, habilidades, dcs- 
trezns y actitudes quc se  derivan de las Itinciones 
rstnblciidas en los califiintiorrs dc cargos 11 ocupa- 
cionrs. m i s  aquéllas que resulte nrccsario incluir 
dc ar i i r r r lo  a las p.'i'liriilaridadt.s clc 1% or&ani7..iicióii 
?mprcss!rial y quc debe aplicar cl trabajador e11 el 
drscmpcño de la misma. Sc relacionan POT separada 
de farrn:, coluiniiar r n  la  matriz c idciitifican con 
l i t ras  (A .  B. C. 1). 'S. F ctc). 

3 .  DcscripCión ~ I Q  l a s  Unidiidcs dc C0mptenria.c: 
- .  Coniprriidc los conocimientos t ró r ivm.  liahilidndes. 

dsstmzas y Ins d i t u d c s  que sc derivan dc las Ope- 

racioiics prnpias de cada función 
Fsins opcracioncs iiiriuven no sólo los aspectos rcla- 
tivos la labor piudui:iiva o de servicios. zinn también 
aqu61los que r ,a l i t i  relacionados con la imparación 
o utiliza<:i(in dc equipos, instrumentos, Iierramicnta 
y cualquier otro medio de trabajo que utilice, asi 
remo los rcqurrimientns dr calidad y de seguridad Y 
snlurl en r! tr;.hajo. a los <ue dcbe responder e l  
trabaj;rilor. Sc i.e!acionarán vail;, u!?" por separado 
rii la riia dc la matriz quc corrcsponda a cada iiin- 
ciiin general. 
(.ti, A?.  A A ,  .A:,). 

conltcrioiiC !a  hialriz de Competencia Laboral. 
4 .  r\cl;iriiiii rlc lo:; i n l c g r a i i i c k  ilcl gruiw de IrAbajo que 
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Nombres y Apellidos Cargo 
........................................................................ ................................................ 

......................................................... ................................................ 
........................................................ ................................................ 

5. Clasificación de la Matriz dc Competencias: 
De Empresa ii 
De Rama O 

6 .  Fecha dc Eisboraciiin: ................................................................... 
1. Aprobada por: ............................................................................................... 

(Jcfe dcl área Técnica, Ingeniero 
Principal, Tecnólogo u otra 

autoridad equivalente). 

ANI:XO 3 

ENTREVISTA 
La entrevista cs u n  diilogo quc  se lleva a cabo con 

Ibs jefes directos ?lo el trabajador, con cl propósito de 
obtener información acerca del desempeño de este ultimo. 

Estc por ser; impreso. ahorra tiempo y alcanza a un 
mayor númerq de personas. Consiste cn una serie de 
preguntas estructuradas. dirigidas a los trabajadores 
comprendidos en cualquier calegoria ocuiwcional, y ticnc 

CUESTIONARIOS 
por objeto la  oblciiciiin de datos, que  son fácilmcnte 
cunrilificables e interpretsbles. Debe aplicarse tanto a 
los trabajadores como a sus jefes. 
PPIUEBAS. 

Las pruebas se dtbcn utilizar, basánd0.w cn las com- 
petencias laborales que se requieren para el desempeño 
de una ocupación o cargo. 
ANALISIS P o n  DISCUSION DE GRUPO 

Reuniones de grupo (brigada. departamento, taller, 
ctc.) en las que debe csiar prescntc cl jeic del mismo. 

En eslas reuniones sc discutcn los problemas que se 
han detectado con respecto al desempeño del trabajo, 
sea cual fuerc su origen procurando determinar las c w -  
sas. En cada reunión debe existir un facilitador para 
conducir la reuniún y iin relator quien tomará las notas 
necesarias de tal manera que se recopi!e la máxima in -  
formación, acerca de las deficiencias existentes y accio- 
nes de capacitación que se deben adoptar- 
OBSERVACION DIRECTA 

Se realiza en cl lugar en el que se desempeh el tra- 
bajo. y concistc en registrar todas y cada una de das iun- 
ciones y tareas que se realizan. l o  cual  permite evaluar- 
las de manera .objetiva al compar:rrins con la Matriz de 
Competencia elaborada. 
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MATRIZ DE COMPETENCIAS 

COMPETENCIAS 
GENERALES ....... ~ .............................. ~ -........., 

A 

B 

- 
C 

- 
D 

E 

I 

l 

7 de junio de 1999 AL 

UNIDADES DE 
COMPETENCIA: ....................................................................... 

A,) 

B,) 
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